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EL INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES EN EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR 

AÑADIDO. INCIDENCIA DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN 

EUROPEA, 20 de octubre de 2016, Josef Plockl, Asunto C-24/15. 

 

Muchos son los litigios que se producen con la Administración Tributaria como consecuencia 

de la interpretación, que la misma hace, de lo que en ocasiones se consideran incumplimientos 

formales  y que, por lo general, en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante 

IVA) acaban afectando, bien a la aplicación de una exención -resulta indispensable comunicar 

un NIF otorgado por otro Estado Miembro para que una entrega intracomunitaria de bienes 

tenga la naturaleza de exenta (art. 25 LIVA)-; bien al ejercicio de un derecho -la necesidad de 

comunicación expresa por el vendedor para la práctica de la renuncia a la aplicación de una 

exención inmobiliaria (art. 20.dos LIVA);- bien para ejercitar la deducibilidad de las cuotas 

soportadas en la adquisición de los bienes y servicios cuyo consumo se lleva a cabo para la 

realización de las explotaciones económicas sujetas al impuesto, pues hemos de recordar que 

el NIF constituye no solamente el elemento fundamental para la identificación de los sujetos 

pasivos en su condición de empresarios o profesionales, sino que también completa la íntegra 

identificación de los mismos que debe constar en la factura en la que se encuentre reflejada la 

cuota soportada que pretenda ser objeto de deducción.  

En este sentido y, por regla general, la mayoría de los pronunciamientos que se han producido 

en sede del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) han venido a considerar no 

ajustada a la Directiva cualquier interpretación o actuación administrativa dirigida a limitar el 

ejercicio de un derecho con motivo del incumplimiento de requisitos formales, sin embargo, 

consideramos que nunca los argumentos y fundamentos ofrecidos por el Tribunal habían sido 

tan contundentes como los que se razonan en la reciente sentencia de 20 de octubre de 2016, 

Josef Plockl, C-24/15. 

El caso que analiza la sentencia versa sobre la aplicabilidad de la exención prevista para los 

supuestos de operaciones asimiladas a las entregas intracomunitarias de bienes que se 

producen con motivo de la transferencia de mercancías propias realizada por una empresa 

desde un Estado miembro de la Unión Europea a otro (transfer) y, en particular, si la 

Administración Tributaria puede negar la aplicación de la mencionada exención por el simple 

hecho de que se haya incumplido un determinado requisito formal, y que en este caso no es 

otro que el de no disponer del número de identificación a efectos IVA otorgado por el estado 

de destino de los bienes. Dicho de otro modo, la discusión subyace en discernir si cumpliendo 

con los requisitos materiales acreditativos de la realidad de la producción de la operación (el 

transporte de los bienes de un estado a otro para afectarlos a la actividad del empresario en el 

Estado miembro de llegada), el incumplimiento del requisito formal de no haberse identificado 

el empresario en este último estado puede impedir la aplicación de la exención prevista para 

las entregas intracomunitarias de bienes.  
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Pues bien, comenzando por el final, en esta sentencia el TJUE concluye que en un supuesto en 

el que se acredita que se han cumplido con los requisitos materiales para la aplicación del 

supuesto de exención previsto para las operaciones asimiladas a entregas de bienes 

efectuadas a título oneroso, consistentes en la  transferencia (transporte) de bienes propios 

realizada por un empresario desde un Estado miembro de la Unión Europea a otro Estado 

miembro (requisitos materiales que consisten simplemente en que el transporte de dichos 

bienes se haya producido efectivamente y que los bienes sean afectados por dicho empresario 

a las necesidades de su empresa en el estado de destino), y en el que no existen indicios de 

fraude, las autoridades del Estado de salida de los bienes no pueden denegar la aplicación de 

la referida exención por el mero hecho de que dicha empresa haya incumplido determinados 

requisitos de carácter formal relativos a tal operación (en concreto, por no disponer la 

empresa de un número de identificación a efectos del IVA atribuido por las autoridades fiscales 

del estado miembro de llegada de los bienes).  

Literalmente dice el TJUE en su sentencia 

“[Los preceptos relevantes de la Directiva que regula el IVA en la Unión Europea] deben 

interpretarse en el sentido de que se oponen a que la Administración tributaria del Estado 

miembro [de salida de los bienes de los que es titular un empresario que los transporta con 

destino a otro Estado miembro para satisfacer necesidades de su empresa en este último] 

deniegue la exención del impuesto sobre el valor añadido de [tal] transferencia 

intracomunitaria, alegando que el sujeto pasivo no ha comunicado el número de identificación 

a efectos de ese impuesto asignado por el Estado miembro de destino, cuando [resulte que] 

no hay ningún indicio serio que sugiera la existencia de fraude, [que] el bien ha sido 

transferido con destino a otro Estado miembro y [que] se cumplen asimismo los demás 

requisitos [materiales exigidos para la aplicación] de la exención”.  

Sin embargo y mencionado lo anterior, no es en nuestra opinión la conclusión que alcanza la 

sentencia el aspecto más relevante de su contenido, sino que consideramos que el aspecto 

más reseñable radica en el hecho de que el TJUE rechaza la existencia de una tercera 

excepción o limitación a la aplicación del conocido y asentado “principio del rechazo al 

formalismo” en el ámbito del IVA claramente asentado en su jurisprudencia.  

Efectivamente, el “principio de rechazo del formalismo” plenamente considerado por la 

jurisprudencia comunitaria consiste en considerar que “las autoridades tributarias de los 

Estados miembros están obligadas a conceder un derecho cuando se cumplen todos los 

requisitos de fondo [materiales], aunque no se hayan respetado algunos requisitos formales”. 

Sin embargo, debe recordarse -como señala el Abogado General en el apartado 81 de las 

conclusiones-, que la misma jurisprudencia del TJUE ha establecido dos excepciones o límites a 

la aplicación de dicho principio: 

 Que no puede ser válidamente invocado en su favor por aquél que haya participado 

deliberadamente en un fraude. 
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 Que no puede ser válidamente invocado por un sujeto para eludir su obligación de 

aportar la prueba de que cumple los requisitos materiales a que está condicionado el 

derecho en cuestión.   

Pues bien, a estas dos excepciones la Administración tributaria alemana pretendía incorporar 

una tercera: que para la aplicación del mismo fuese necesario que quien pretende el ejercicio 

del derecho en cuestión hubiese adoptado de buena fe todas las medidas que razonablemente 

le resultaren exigibles, y en particular en el cumplimiento de los requisitos formales.  

Sin embargo, y como ya hemos señalado, el Tribunal rechaza de forma clara y contundente la 

pretensión mantenida en el procedimiento por las autoridades fiscales alemanas en el sentido 

de que el “principio de rechazo del formalismo” pudiera estar sometido a una tercera 

excepción o limitación adicional a las dos anteriormente señaladas pues, de ser así, ello dejaría 

prácticamente sin contenido a dicho principio.  

En este sentido, el TJUE rechaza de dicha tercera limitación en los apartados 51 a 54 de la 

sentencia, pues deja explícito que la cuestión de si una determinada empresa ha adoptado o 

no de buena fe todas las medidas que razonablemente le resultan exigibles, y en particular a 

efectos del cumplimiento de todos los requisitos formales, sólo resulta procedente en aquellos 

casos en los que existen indicios de la existencia de un fraude. Y es por ello que en el apartado 

55 concluye lo siguiente respecto del caso concreto objeto de controversia: “en circunstancias 

como las del litigio principal, en las que se excluyó en todo caso la participación del sujeto 

pasivo en un fraude fiscal, no cabe denegarle la exención del IVA alegando que no adoptó 

todas las medidas que se le podían exigir razonablemente para cumplir una obligación formal, 

concretamente, la transmisión del número de identificación a efectos del IVA asignado por el 

Estado miembro de destino de la transferencia intracomunitaria”. 

El Tribunal ratifica en su sentencia los razonados argumentos que el Abogado General 

efectuados en sus conclusiones y que consideramos de extraordinaria importancia pues 

permiten la defensa que, con carácter general, pudiere efectuarse ante los órganos de la 

Administración Tributaria en todos aquellos casos en los que pretendiere negar el ejercicio de 

derechos por el mero incumplimiento de ciertos formalismos. En particular, al Abogado 

General matiza que: 

 “80.  La jurisprudencia del Tribunal de Justicia en materia del IVA se caracteriza por rechazar el 

formalismo. Este rechazo se traduce, en la práctica, en que las autoridades tributarias de los 

Estados miembros están obligadas a conceder un derecho cuando se cumplen todos los 

requisitos de fondo, aunque no se hayan respetado algunos requisitos formales.  

81. No obstante, ese rechazo del formalismo presenta dos excepciones. Por un lado, ese 

principio no puede ser invocado por un sujeto pasivo que haya participado deliberadamente en 

un fraude del IVA. Por otro lado, no puede ser aducido por un sujeto pasivo para eludir su 

obligación de aportar la prueba de que cumple los requisitos materiales.  

(…)  
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112. (…) en contra de lo que sostiene la autoridad tributaria [alemana], el Gobierno portugués 

y la Comisión, el apartado 52 de la sentencia VSTR (C 587/10, EU:C:2012:592) no establece una 

tercera excepción al principio de rechazo del formalismo conforme a la cual el sujeto pasivo 

está obligado a adoptar todas las medidas que se le pueden exigir razonablemente para 

cumplir todos los requisitos de forma, so pena de perder la exención. Desde mi punto de vista, 

allí el Tribunal de Justicia simplemente recordó y aplicó la primera excepción a dicho principio 

conforme a la cual el sujeto pasivo debe adoptar toda medida razonable a su alcance para 

asegurarse de que la operación que efectúa no le conduce a participar en un fraude fiscal, so 

pena de perder la exención. 

113. (…) la existencia de una tercera excepción al principio de rechazo del formalismo no está 

respaldada por la jurisprudencia anterior o posterior a la sentencia VSTR. A este respecto 

conviene subrayar que el Tribunal de Justicia no ha mencionado la existencia de esta supuesta 

tercera excepción, basada en el doble criterio de la «buena fe» y de las «medidas que se 

pueden exigir razonablemente al sujeto pasivo», en ninguna de las sentencias dictadas después 

de esa sentencia y en las que ha ratificado el principio de rechazo del formalismo.  

114. (…) la interpretación estricta (…) no se cohonesta con las soluciones adoptadas por el 

Tribunal de Justicia en las sentencias anteriores y posteriores a la sentencia VSTR. En efecto, el 

Tribunal de Justicia no ha aplicado jamás un criterio tan severo en esas sentencias. 

115. La jurisprudencia relativa al incumplimiento de la obligación de realizar una declaración, 

emitir una factura y llevar una contabilidad conformes a la normativa del IVA, de la obligación 

de identificarse a efectos del IVA o incluso de la obligación de comunicar el número de 

identificación a efectos del IVA de la contraparte permite ilustrar esa afirmación. En efecto, 

salvo en circunstancias excepcionales como aquellas que dieron lugar a la sentencia VSTR, 

apartado 53, el sujeto pasivo que adopte «todas las medidas que se le puedan exigir 

razonablemente», podrá cumplir en todo caso tales requisitos formales. Pues bien, el Tribunal 

de Justicia ha declarado en múltiples ocasiones que el incumplimiento de un requisito de forma 

no podía llevar aparejada la pérdida del derecho a deducción o de la exención cuando se 

cumplen los requisitos materiales”. 

Y ello porque, como bien dice el Abogado General en el apartado 116 de sus conclusiones, si el 

Tribunal llegare a admitir esa tercera limitación propugnada por las autoridades fiscales 

alemanas, ello supondría en realidad limitar enormemente la aplicación del referido principio, 

pues con tal limitación el incumplimiento de un requisito formal supondría en la mayor parte 

de los casos la pérdida del derecho sustantivo invocado, quizás con la única excepción de los 

casos en los que tal incumplimiento fuese debido a causas de fuerza mayor.  

Como consecuencia de todo lo anteriormente reproducido es por lo que el TJUE alcanza la 

conclusión respecto del supuesto de hecho concreto objeto de controversia, puesto que, 

estando acreditado que no existen en tal caso indicios serios que sugieran la existencia de una 

situación de fraude,  considera el Tribunal que en dicho supuesto estaba suficientemente 

probado que se cumplieron los requisitos materiales exigibles para que resultase aplicable la 

exención, consistentes únicamente en que se produjese efectivamente el movimiento por el 
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Sr. Plockl del vehículo desde Alemania en donde lo tenía afectado a su actividad empresarial, 

con destino a España y por necesidades de su empresa en este último país (la gestión de su 

venta en España a un tercero por determinar).  

A lo que añade el TJUE que, aun admitiendo que la Administración tributaria alemana tiene 

razón en su apreciación en el sentido de la función primordial que tiene la utilización de los 

números de identificación a efectos del IVA en el contexto de la realización de las operaciones 

intracomunitarias de bienes, como un eficaz elemento de control de las numerosísimas 

operaciones de tal naturaleza que se producen en el seno del mercado único interior, lo cierto 

es que “tal consideración no puede ni transformar un requisito formal [la utilización del 

número de identificación a efectos del IVA que el Sr. Plockl debería haber solicitado a la 

Administración tributaria español] en un requisito material en el sistema común del IVA, ni 

justificar que se deniegue la exención como consecuencia del incumplimiento de un requisito 

formal impuesto por el Derecho nacional que transpone la (…) Directiva” (apartados 56 y 57 de 

la sentencia). 

Llegados a este punto del presente artículo, no nos queda más que congratularnos de que el 

TJUE haya rechazado claramente la posibilidad de la existencia de la referida tercera limitación 

a la aplicación del “principio de rechazo del formalismo en el IVA” y que ello, en un futuro 

próximo permita disminuir el número de litigios a los que hemos hecho referencia al principio, 

respecto las comprobaciones a las que nos veamos sometidos.  

Por otro lado resulta evidente que, en congruencia con todo lo anterior debemos concluir 

señalando que, en nuestra opinión, el respeto al principio de seguridad jurídica exigiría que la 

Administración Tributaria impulsase la modificación en las redacciones vigentes de varios de 

los artículos  de la Ley 37/1992, como por ejemplo la del artículo 25 donde literalmente estaría 

estableciendo, como un requisito necesario en todo caso para la aplicación de la exención del 

IVA prevista en dicho precepto para el caso de las entregas intracomunitarias de bienes, el que 

el destinatario de la entrega tenga atribuido un número de identificación a efectos del IVA. Por 

otro lado, también resultaría necesaria la modificación relativa al artículo 97, apartado 2, que 

delimita los requisitos formales para el ejercicio del derecho a deducir, pues aquí nuevamente 

el artículo condiciona de manera expresa el ejercicio a la deducción a que los “documentos 

anteriores (entre ellos las facturas a través de las cuales se documentan las operaciones) que 

no cumplan todos y cada uno de los requisitos establecidos legal y reglamentariamente no 

justificarán el derecho a la deducción, salvo que se produzca la correspondiente rectificación de 

los mismos”, debiendo introducirse el matiz de salvo que quedase perfectamente 

garantizado el cumplimiento de la totalidad de los requisitos materiales que justifican que la 

operación se ha producido materialmente. 

 

 


